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RESoLUcTóN DE GERENCTA [/uNrctpAL N" 310 -2025-c[¡-[¡occ

Coro Colorado,26 d6 ilrn o de 2025

VISTOS:

El lnforme N' 065-2025-DEC-SGECD-GDS, el plan de trabajo denominado "Honenaje aldía del naestro cerreño 2025',

Infome N" 313-2025-GDS-M0CC, lnforme N" 524-2025-I¡DCCiGPPR, €l Informe Legal N" 142-2025-GAJ-MDCC, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elariiculo 194 de la Constitución Politica del Estadodispone qu6las municipalidades provinciales y djstritales son los

órganos de gob¡erno localque gozan de aulonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia,
ia que, segiin el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de lvunicipal¡dades, Ley N' 27972 radica en la

de ejercer aclos de gob¡emo, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juridim;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV delfitulo Preliminard€ la Ley del Proc€dimiento Adm¡nistrativo Generalprecisa que

el proced¡miento administralivo s€ sust€nta fundamentalmente en 6l principio de lsga¡idad, por el cual las autoridades
adminislrativas deben acluar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las lacultades le están atribu¡das y

de acuerdo mn los f¡n€s para los que fu€ron conferidos;

Que, el arliculo lV del T¡tulo Prel¡minar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de [4unic¡palidades d¡spone que los gobiemos

locales r€presentan alvecindario y como talpromueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos y locales y eldesarrollo
integral, sostenible y amón¡co de su chcunscripc¡ónj

Que, el numeral 19 delartículo 82 de la precitada ley establece que las municipalidades, en materia de cultura, tienen como
competenc¡a ytunc¡ón especificas compartidas con elgob¡erno nac¡onaly elgob¡emo r€g¡onal, promover actividades culturales
dryersas;

Que, el articulo 87 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades precisa que las munic¡palidades provinciales y

distítales, para cump¡ir su fin de atender las ne@sidades de los vecinos, podrán eiercer otras funciones y competencias no

establecidas específcamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas
funciones y mmpelencias no estén reservadas expresamenle a otros organismos públicos de nivel rogional o nacional;

Que, elarticulo 56 de la Ley Generalde Educación subraya enlre olros, que elprofesor es agente fundam€ntal del proceso

educativo y t¡ene como misión contribuir elicazmente en la formación de estudiantes en todas las dimens¡ones del desarollo
humano

Que, el sub numeral3 delnumeral 2.1 delarticulo 2 del Decreto Legislativo del S¡stema Nacionalde Presupuesto Público

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el Presupuesto,

de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Ent¡dad Públ¡ca;

Que, en el caso materia d€ análisis, con Informe N' 313-2025-GDS-|VDCC, la Gerencia de Desarollo Social, a fn de
cumplir mn los objetivos trazados en el plan d6 trabajo denominado "Homenaje aldla delnaestrc ceÍeño 2025', denuado pol
la Jefa del D€partamento de Educación y Cultura, a lravés del Infome N' 065-2025-DEC-SGEC0-GDS remite ésle a Gerencia
Municipal con €l objeto que s€ expida la resolución correspondienle que lo apruebei

Que, medianle Infome N" 524-2025-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón,
estimando lo delerminado en el citado plan de trabajo, asigna d¡sponibilidad presupueslal por el importe de S/. 6,465.00 (seis

mil cuatroc¡entos sesenta y cinco con 00/100 soles), gasto qu6 sorá financiado con fondos provenientes del rubro 09;

Que, con Informe Legal N" 142-2025-GAJ-N4DCC, la Gerencia de Asesola Jur¡dica, estima que el plan de lrabajo sub

examine conliene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o serv¡dor público encargado de su

elaboración, asímmo la disponibilidad presupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoramiento responsable

de los procesos de planiflcación, presupuesto y racionalización, por lo que r€sulta, d6sde el punto de vista legal, factible su

aprobac¡ón, máxime sl con este se reconoce y valora la labor de los docentes en la formación integral de los estudiantes del

distrito de Cero Coloradoi
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Qu€, con Decreto de Alcaldia N" 004-2024-MDCC del 06 de mano del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar Ia administración y delegar func¡ones administrativas al Gerente Munic¡pal y otros funcionarios, declarando en

su arliculo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atibución de: 'Apnbat planes de trabajo Nnfone a la
nomatívidad de la nateia'; por lo hnto, este d€spacho se encuenfa facultado de emitir pronunciamiento respecto al

expediente de üstos, en ese s€nüdo;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRlf¿lERo, - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: "Honenaje al día det maestro caneño 2025',,
considerando las acciones administralivas establec¡das en el m€nc¡onado Pl¿n de Trabajo, hasta por el monto d€ S/. 6,465.00
(seis m¡l cuatrocientos sesenta y cinco mn 00/100 soles), deb¡endo ejecutarse cumpl¡endo lo3 parámetros y procedimi€ntos

legales respectjvos.

ARTICULo SEGUN00. - ENCARGAR a la Gorsncia de Desarollo Soc¡al la supervisión y mntrol de la eiecución del Plan
de Trabajo, debi€ndo vig¡lar y fscalizar las accion€s del tesponsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER al D€partamento de Educación y Cultura, la responsabilidad de la eiecución; y a la

Sub Gerencia de Logist¡ca y Abastec¡mientos la responsabilidad de los mslos; debiendo presentar los informes noc€sarios,
sobro los ava¡ces y ejecución del plan, asl como un informe fnal con los resullados obtenidos.

ARTICULO CUARfO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución
en el Portal Web Instiluc¡onal de la l/unic¡palidad Distr¡tal de Cero Colorado.

REG/STRESE COMUN/OUESE 1JMPL/.SE Y ARCHIVESE.
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